


















Dr. HUMBERTO RICORD: 

ACTA No. 24 
Página No. 10 

se aplica a los Magistrados que han 

sido designados por 15 afios, porque 

aquí �e trata de algo que ocurre dentro del período transi

torio� yo lo veo así. Por otra parte, deseo manifestar que 

me parece completamente inconveniente para los intereses de 

la justicia en el país, que los Magistrados tenga un"período 

de 15 afias, lo creo totalmente excesivo y la experiencia ha 

demostrado el poco acierto que ha tenido el Organo Ejecutivo 

en escoger los Magistrados de la Corte Suprema en todas las 

épocas y llevar estos nombramientos a un período de 15 años 

lo creo sumamente riesgoso e inadecuado para los intereses 

del país. Eso es todo por ahora, señor Presidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias, Doctor Ricord. Ingeniero 

Landau. 

Ing. CARLOS E. LANDAU: Señor Presidente, para una pregunta 

con el deseo de una aclaración. Me 

refiero, específicamente, al número de Magistrados que según

lo eA'"Dresó el Comisionado campo Elías Muñoz, no se indica el
.L: 

número; pero si leemos la parte final del párrafo primero

dice: "Los Magistrados serán designados por un período de

15 años y cada 3 años se hará el nombramiento de 2 de ellos".

Me da la impresión de que esto de hecho está señalando un

número de Magistrados, porque en 15 años hay cinco períodos

de 3 años, si nombramos 2 cada tres años estaríamos nombrando
























































































